
GERENCIA GENERAL DEL SERWCIO DE ADMINISTRACION
DE INMUEBLE,S MUNICIPALD,S DE TRUJILLO.

"Año de la Promoción de la lndustria blea C romiso Climático"

RESOTUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' 015-2014-SAIMT-GG

Trujillo,13 de Marzo del2014.

VISTO;
Informe N'Q 01-2014-SAIMT-UP del Jefe de la Unidad de Personal, Oficio Na 052-2014-
SAIMT/GAF del Gerente de Administración y Finanzas, Informe Legal Na 26-2014-
SAIMTiOAJ del Jefe de la Oficina de AsesoríaJtridica, y;

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES
mediante lnforme Na 01-2014-SAIMT-UP con fecha 10 de Marzo del2014la Jefe de la

idad de Personal remite al Gerente de Administración y Finanzas el proyecto del
amento Interno de Trabajo de la entidad, con la finalidad de que sea aprobado
iante resolución de Gerencia General;

Que, mediante Oficio Na 052-2014-SAIMT/GAF con fecha 10 de Marzo del2OI4ei Gerente
de Administración y Finanzas remite a la Gerencia General el proyecto del Reglamento
Interno de Trabajo de la entidad elaborado por la Unidad de Personal, con la finalidad de
que sea aprobado mediante Resolución de Gerencia General;

FUNDAMENTACION JURIDICA
Que, mediante Ordenanza Municipal No 024-2005-MPT, pubiicada el 10 de Diciembre del
2005, se creó el Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo, como
Organismo Público Descentralizado, con personería jurídica de derecho público intemo y
con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera, con el fin de
rentabilizar el patrimonio inmobiliario;

Que, mediante Ordenanza Municipal No 019-2011-MPT, publicada el 16 de Agosto del
2011, se aprueba el Régimen Legal del Servicio de Administración de Inmuebles
Municipales de Trujillo - SAIM! dejando vigente solo el artículo 1 de la Ord.enanza
Municipal Na 024-200s-Mpr referido a la creación del sAIMT;

Que, el Reglamento Intemo de Trabajo es
genéricas del comportamiento laboral que deben

definido como un (...) Conjunto de normas
obseraar todos los trabajadores de una entidnd,
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siendo un instrumento técnico normatiao que regura ras reraciones raborares, a efectos de mantener

y fomentar la arxtrsnía y la disciplina en el trabaii y es de csrácter obtigatorio (" ')'

Que, mediante eI Decreto Supremo Na 039-91-TR se estab*::,::""."1T:"tt:fil::iilI";

.;;,;;.,., 3J"ffiTTil:i:ffi#f u, .u.diciones que deben sujetarse los empleadores v

'"'."*,ti'r':,. '.. ^r ^,,'--rimionto de sus prestaciones, nofma que regula la dación'
i:i,11"1[l3ll,"::""'"";;';'i*'"'*;;':;.ei:'::'r::,,:'H.,::,",J3i?,]:,,ffi':]

,"lr**' uii o"rrrmento Intemo de Trabajo, considerando el tratamiento

Admisión o ingreso de los trabaiadores

lor"nadas y hor"orios de trabnio' t:iempo cle olimentnción principal
'Normas 

áe control de asistencia al trnbaio

Normasdeperntnnenciaenelpuestoconteniendopermisos,licenciaseinasistencias

Modatidad de los descansos semnnnles

Derechos y obligaciones del empleador

rechos y obligaciones del trabnlador

rmas tendientes al fomento y mantenimiento de la armonía entre trabaindores y empleadores

Y:i'::::';:;,'#;':,:,,rargada de atender tos asuntos taborates rTta tramitació1d1tos mismos

i'^ ,. t^ nntinidnd laboral. con la
'*:#:',if,i:i';:'"r";::,';;,;";;;;;;,, dentro det desarrotio de ta actiaidad taborat' con ta

finalidad de cautelar-ia higiene y xguriclard en el trnbaio' e indicaciones para eaitar accidentes u

otros riesgos profesionares) orí ,o*o ras instrucciones res;pectioas para prestar ros primeros auxilios'

QueelArtículo4delDecretoSupremoNo03g-9]..TRrefierequeparalosefectosdela
aprobación del l(eglamento Interno, (..) los empleado.res piesentarán a la Autoridad

Administratiua de Trabaio tres G) eiernplares,'los que quedarím automáticamente aprobados a su

soln presentación. Igual procedimiento ,, ,,:guirá'en 't *:o- de modificación' Et empleador está

obligado a hacer entrega a los traba'ado.res dí un ejemplar del Reglamento Interno de Traba'o o su

modificación, prrrrrtido a la Autoridad competinte, dentro al nt cinco 6) días naturales de

producido el referido acto (" ');

Que,respectoalcontenidodelReglamentolnternodeTrabajodebemosseñalarque
Rendón vásquez hace una diferencia a" tut"go'ías al referir que las actividades técnicas

deben distinguirse respecto de las actiaidades integrantu' i' las rclaciones labotales'

aludiendoaquelasprimerassonPloPiasdeunmanual'deorganizaciónyfunciones,en
tanto que eI segundo rango si constittiye un tema d'e inclusión en utt Reglamento rnterno

en la medida que se identifica con támas del entomo laboral y no la responsabilidad

propia del puesto del trabajador frente al universo de la entidad;
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Estando a lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe Na 26-2014-

SAIMT/OAJ, de fecha 12 de }i4arzo del 2014 concluyendo que es viable la aprobación del

proyecto del Reglamento Interno de Trabajo-RlT SAIMT, a fin de uniformizar y actaalizar

dicho marco normativo debido a las modificaciones que se han venido realizando en el

transcurso de estos años, y en ejercicio de las facultades que confiere el apartado j) de

artículo 9 del Decreto de Alcaldía No 23-2006-MPT, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Servicio de Administración de Inmuebles de la
Municipalidad Provincial de Trujillo - SAIMT;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR el Nuevo Reglamento Interno de Trabajo - "RlT" del
Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - "SAIMT", el mismo
que consta de 14 Capítulos, 93 Artícuios, 02 Disposiciones Complementarias y 05

Disposiciones Finales; que debidamente visado y como anexo forma parte integrante de la

presente resoiución.

ARTICULO SEGUNDO.-Presentar 03 ejemplares originales del Reglamento Intemo de

Trabajo - "RIT SAIMT" a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de la

Libertad, en aplicación de 1o dispuesto por el artículo 4 del Decreto Supremo Na 039-91-

TR.

ARTICULO TERCERO.-ENCARGUESE a la Gerencia de Administración y Finanzas,

para que a través de Ia Unidad de Personal, cumpla con entregar a los trabajadores un
ejemplar del presente reglamento y el cumplimiento del mismo.

ARTICULO CUARTO.-Dejar sin efecto toda resolución o acto administrativo que se

oponga a la presente.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CUMPLASE y pase a la Gerencia de Administración
y Finanzas la ejecución de la presente Resolución. ARCHÍVESE

C.c.
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